
Las mujeres rurales sostienen una parte esencial de la vida en los 
territorios: producen alimentos, cuidan a sus familias, resguardan 
saberes ancestrales y contribuyen al desarrollo económico y social 
del país. Sin embargo, su aporte continúa enfrentando barreras 
estructurales que limitan su autonomía y bienestar.

En esta edición de Agrogénero presentamos los principales hallazgos 
del diagnóstico elaborado por Odepa, a partir de los resultados 
del Censo 2024 y la Encuesta CASEN 2024 los que confirman que 
persisten brechas importantes en ingresos, pobreza, seguridad 
alimentaria, trabajo no remunerado y cuidados. Estas cifras no solo 
describen una realidad; también nos entregan una hoja de ruta para 
actuar con mayor decisión y focalización.

“Las brechas que enfrentan las mujeres rurales nos desafían 
a actuar con decisión. Avanzar en su autonomía económica y 
bienestar es clave para promover la competitividad del sector“

Daniela Acuña 
Directora Nacional (s) de Odepa

El diagnóstico elaborado por la Oficina de Estudios y Políticas 
Agrarias (Odepa), a partir de la información recientemente 
publicada del Censo de Población y Vivienda 2024 y la Encuesta 
CASEN 2024 revelan que las desigualdades de género y territorio 
continúan afectando de manera significativa a las mujeres que 
viven en zonas rurales.

EDITORIAL

  HALLAZGOS CLAVE

1. Menor presencia relativa de mujere en zonas rurales

Las mujeres representan el 49% de la población rural, mientras que en 
las áreas urbanas alcanzan el 51,9%.

2. Menor proporción de hogares liderados por mujeres

En las zonas rurales, solo el 40,1% de los hogares tiene jefatura 
femenina, frente al 51,4% en áreas urbanas.

Fuente: elaborado por Odepa con base en Censo de población 2024 - INE

¿Qué significa? 

Esto refleja una ruralidad levemente masculinizada y puede 
estar asociado a procesos de migración femenina hacia centros 
urbanos en busca de educación, empleo y mayores oportunidades.

¿Qué significa? 

Las mujeres rurales siguen teniendo menor visibilidad y 
reconocimiento formal en la toma de decisiones del hogar y en la 
administración de los recursos familiares.

3. Mayor presencia de pueblos indígenas en territorios rurales

El 19,2% de la población rural se autoidentifica como indígena, casi el 
doble del porcentaje urbano (10,2%).

¿Qué significa? 

Las políticas dirigidas a mujeres rurales deben considerar un 
enfoque intercultural que reconozca la diversidad de experiencias 
y necesidades de los pueblos originarios.
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6. Mayor inseguridad alimentaria en hogares con jefatura femenina

El 16,2% de los hogares rurales con jefatura femenina presenta 
carencias en el acceso a alimentos, frente al 12,5% de aquellos con 
jefatura masculina.

7. Más trabajo no remunerado y carga de cuidados

Trabajo familiar no remunerado

•	 Mujeres rurales ocupadas: 3,0%

•	 Hombres rurales ocupados: 2,3%

Personas cuidadoras en zonas rurales

•	 Total rural: 5,3%

La proporción de personas que realizan labores de cuidado del hogar 
es mayor en zonas rurales (5,3%) que urbanas (2,8%). En el ámbito rural 
se observa una mayor participación masculina (3,9%) en comparación 
con la femenina (2,7%), mientras que a nivel nacional las mujeres 
concentran una mayor proporción de tareas de cuidado (3,8% frente a 
2,1% en hombres).

5. Mayor incidencia de pobreza

Las mujeres presentan mayores niveles de pobreza en todas sus 
dimensiones.

4. Brechas persistentes de ingresos

Los hogares encabezados por mujeres registran ingresos promedio 
inferiores a los de los hombres:

•	 Zona urbana: brecha cercana a $370.000.

•	 Zona rural: brecha aproximada de $150.000.
¿Qué significa? 

Las mujeres asumen con mayor frecuencia la responsabilidad de 
sostener hogares con recursos insuficientes para asegurar una 
alimentación adecuada, existiendo una brecha de género que 
se sitúa en torno a 4 puntos porcentuales en ambos territorios 
(rural y urbano).

¿Qué significa? 

El trabajo doméstico, productivo y de cuidados continúa 
absorbiendo tiempo y energía que podrían destinarse al empleo, 
capacitación o emprendimiento.

La evidencia permite orientar con mayor precisión las políticas 
públicas del sector silvoagropecuario y fortalecer acciones 
destinadas a:

• Impulsar la autonomía económica de las mujeres rurales.

• Reducir las brechas de ingresos y pobreza.

• Reconocer y redistribuir el trabajo de cuidados.

• Mejorar la seguridad alimentaria de los hogares.

• Incorporar enfoques territoriales e interculturales.

¿Qué significa? 

Las mujeres presentan ingresos promedio inferiores a los hombres 
en ambos territorios, con una brecha de aproximadamente $370 
mil en zonas urbanas y de alrededor de $150 mil en zonas rurales. 
Esta desigualdad de género se suma a la brecha territorial, 
configurando una situación de mayor desventaja económica 
para las mujeres rurales. En coherencia con lo anterior, las 
mujeres registran mayores incidencias de pobreza por ingresos, 
multidimensional y severa en comparación con los hombres, 
patrón que se observa tanto en áreas urbanas como rurales, con 
mayor intensidad en estas últimas.

¿Qué significa? 

Las mujeres rurales enfrentan una doble desventaja: por vivir en 
territorios con menores ingresos promedio y por las desigualdades 
de género en el acceso a oportunidades económicas.

Fuente: Elaborado por Odepa con base en CASEN 2024

PERSONAS EN SITUACIÓN DE POBREZA EN ÁREAS RURALES, SEGÚN 
INGRESOS PROMEDIOS DE LOS HOGARES 

  ¿ POR QUÉ ESTOS DATOS SON IMPORTANTES?

Año Internacional de la Agricultora

Las Naciones Unidas declararon 2026 Año Internacional de 
la Agricultora. El Año pondrá de relieve el papel esencial que 
desempeñan las mujeres en los sistemas agroalimentarios —desde 
la producción hasta el comercio—, a pesar de que a menudo no se 

SABÍAS QUE

les reconoce. Las agricultoras son fundamentales para la seguridad 
alimentaria, la nutrición y la resiliencia económica. La celebración 
del Año Internacional en 2026 sensibilizará y promoverá medidas 
para subsanar la brecha de género y mejorar los medios de vida de las 
mujeres en todo el mundo.

31 www.odepa.gob.clGÉNERO OFICINA DE ESTUDIOS Y POLÍTICAS AGRARIASIGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LA AGRICULTURA 
AGRO


